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Regula la pesca marítima re-
creativa en aguas exteriores

Ley 3/2001, de 26 de 
marzo,de Pesca Marítima del  
    Estado,modificada  
    por la Ley  33/2014,        
    de 26 de diciembre.  
    

Ley de 20 de febrero de 
1942 por la que se regula el fo 
    mento y conserva 
    ción de la pesca flu 
    vial 

● La administración 
central española 
asumió las compe-
tencias en pesca 
continental, supri-
miendo los derechos 
privativos señoriales 
y eclesiásticos, en 
el siglo XIX.

 ● La regula-
ción formal de 
la pesca maríti-
ma recreativa 
se inició en 
1963, cuando 
se creó el 1
régimen de 
licencias. 

● Las Comuni-
dades Autóno-
mas comenza-
ron a gestionar 
sus respectivas 
pesquerías re-
creativas en la 
década de 
los 80. 
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